
Lima, Martes ?7 de Abríl de 1933' 

| 

c) Para los cafés pilado, dividir entre 46 kb 
los, para obtener los quintales netos, 

: _Articu!b 8: — Quienes sorprendan a las Co 
misiones de Inventarios, con café descarte o ma- 
terías extrañas en las rumas presentadas, serám 
Isanclor¡;adosñss£dc?£imlentefrmnm el stock de caté 
no será co erado en el inventario e 
tribución de cuotas. d 

-Artículo 92 — Concluido cada inventario y e= 

tablecida la tantidad total de café de exportación 

inventariado; se procederá a descontar el 20% por 

concepto de cuotas de retención, sobre el salde 

se concederá cuotas de exportación para Mercade 
Miembros, extendiendo la Junta los certificados 
de cuota correspondiente para los diferentes Tr4 
mestres. 

Artículo 10% — La asimnación de cuotas para 
Mercados Miembros, se otorgarán en la propom 
$£¡n de 40, 40, 20% para los Trimestres údispo 

es. 
Artículo 11 — Las personas naturales o jum 

dicas, que se presenten o no a inventarios, para 
efectuar exportaciones a Mercados No Miembros, 
deberán presentar a la Junta las garantías- que 
ésta estime mnecesarias en cada caso. 

Estas exportaciones podrán ser aplicadas a las 

cuotas de retenciones asignadas. 
Artículo 122 — De acuerdo a lo establecido em 

el Artículo 3? del Decreto Supremo N* 028:82-AC, 

las editivalencias para el mantenimiento de las 

retenciones serán de 53 kilogramos de caté en pem 

gamino por 46 kilogramos de café mnatural de em 

| portación. 
í 

SE ADJUDICA TERRENOS CON 
FINES DE REFORMA AGRARÍA EN 

LIMA, PIURA Y TACNA 

RESOLUCION SUPREMA 
N: 0260-581-AG/DGRAAR 

Lima, 29 de Diciembre de 1981. 

VISTO: 

E;1 expediente ndministrativo orpganizado por 
la D1r9cción Reviónal Agrarin V — Lima, sobre 
d_etur…ón de terrenos eriazos, ubicados en «l 
distrito de Santa Rosa de Quives, provincia de 
Canta, departamento de Lima; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral Ne 945-80-AA- 
DR—Y—L, de fecha 31 de diciembre de 1980, la Dé 
rección Regional Agraria V — Lima ha deternt 
nado como terrenos eriazos que pertenecen al de 
minio del Estado, la extensión superficial de $ 

de Demto' Uuios Consardad) del Deereto. Loy e co Con " ferie: , del Ley 19 

Que, habiendo quedado consentida la citada 
Resolución, la Dirección General de Reforma Agra- 

de Tdl ha Etciiaño la mpidición de a aa ; solici ició 
Resn&ción Suprema; MA 

e, conforme a lo dispuesto en eél mnciso 

E
A
 

y 

“K, PURUANO” 

Decreto Ley Ne 17716, serán dedfcañns*a'fi& de | 

Reforma Agraria los terrenos erlazos, 

sE RESUELVE: 

Artículo "12 Adjuúdicar con+fines de 'Réferma -| 

Agraria y en forma gratuita a la Dirección Cre- 

neral de Reforma Agraria y Asentamiento 'Rurál, 

la .superficie de 2 Has. 5,230 m2. (Dos hectáreas 

eírico mil doscientos treinta métros- cuadrados) 'de 

terrenos eriazos tibicado en el distrito de Santa 

Rosa de Quives, proviricia de - Canta, departamento 

de Lima. 
. 

“Artículo 2* — El Organo “"Ejecutivo pertinente - 

solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya 

jurisdicción se encuentra el referido predio la can- 

celación de los asientos "respettivos- y la =sú… 

te inscripción del predio a favor de la citada Di- 

rección General. í E 

Artículo 37 — La presente :'Resoluéión :Suprema 

será refrendada por el Ministro de Agricultura. 

Regístrese y comuníquese. - n 

Múbrica del Presitiente Constituéional de ; 

República. , E , 

“NIES ERIOSSON : CORREA, Ministro de Agri 

eunitura. 

RESOLUCION SUPREMA — 
"Ne 0352-81-AG/DGRAAB 

Lima, 29 de Dicrembre de 1981 , 

VISTO: 

El exvediente administrativo orga.gizado por 

la “Dirección *Regional Agraría I — Piura, sobre 

determinación 'de terrenos eriazos en el predio rús 

tico “Monterón -Lote -Dos y Tres”, ubicado en el 

distrito de Marcavelica, provincia de Sullana, de- 

partamento de Piura; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral .N* 10021.DR.A- . 

178 de fecha 14 de agasto de :1978, la “Dirección , 

Regional Agraria'T — Piura, ha determinado como 

terrenos eriazos<que pertenecen al dominio : del :Es- 

tado, la extensión superficial de 30 Hás.” 8000 m2. 

del predio rústico “Monterón Lote Dos y Tres”, 

en aplicación del artículo 193* del Texto Unico 

Concordado .del .Decreto ¡Ley..N* .17716; N 

Que, habiendo quedado .consentida la titada 

Resolución, la Dirección General de Reforma 'Agra- 

ria y .Asentamiento -Rural, con fecha 18 de no- 

viembre de 1991, ha solicitado la expedición de ia 

presente “Resólución Suprema; ! 
Que, coñforme a lo dispuesto en él intiso a) a 

del aftícúlo “7e dél “Texto Unico 'Concordado “del T 

Decreto Tey "N* T7716, -sefán dedicados a Tines de | 

Reforma /Arraria 'los terrenos - eriazos; 

"SE "RESUEDVE: 

Artículo 1? — Adjudicar con fines de Reforma | 

Agrária “y <“en “forma -grátuita a 'la ¡Dirección : Ge- — 

nefál “de 'Reforma “Agraria “y “Asentamiento «Rural, : 

la superlicio “de 30 !Hás. 15000 m2. :CTreéinta ¡hec- ) 
táreas rotho -mil “metros «evadrados) <de terrenos - 

aerjezos del :predio qústico “Monterón :Lote :Dos sy ; 

; 
—
 
“


